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Segundo.– En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de esta Resolución, los aspirantes nombrados deberán
efectuar la toma de posesión en la Gerencia de Atención Especializada a
la que esté adscrita la plaza adjudicada.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso
selectivo quienes, transcurrido dicho plazo, no hayan tomado posesión de
su destino, salvo causa de fuerza mayor o imposibilidad así apreciada por
el órgano convocante.

Tercero.– El personal objeto del presente nombramiento, en el acto de
toma de posesión, deberá efectuar la declaración a que alude el artículo
por el 31.3 del Decreto 227/1997, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, o la opción o soli-
citud de compatibilidad contemplada en dicho Decreto.

Si el interesado viniere realizando una actividad pública o privada que
requiera la autorización de compatibilidad se estará a lo dispuesto en el
artículo 31.4 del referido Decreto 227/1997, y demás normas concordantes. 

Cuarto.– Para la adquisición de la condición de personal estatutario
fijo, los interesados habrán de prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente las obligaciones del cargo y acatar la Constitución, el Estatuto
de Autonomía de Castilla y León y las leyes, en el ejercicio de las fun-
ciones que le estén atribuidas, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 50 de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Quinto.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10.1.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación. Con carácter previo
y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante el
Consejero de Sanidad en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación, según disponen los artículos 116 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Valladolid, 22 de octubre de 2009.

La Directora General
de Recursos Humanos,

P.D. Orden SAN/1705/2007,
de 10 de octubre

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

ORDEN FAM/2040/2009, de 27 de octubre, por la que se dispone el
cese de D.ª M.ª Rocío Martín Sanz en el puesto de Jefe de Servicio
de Evaluación, Normativa y Procedimiento de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley 7/2005,
24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y en uso de las facul-
tades que me están conferidas por el artículo 26.1 g) de la Ley 3/2001, de 3
de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León,

DISPONGO

El cese de D.ª M.ª Rocío Martín Sanz en el puesto de Jefe de Servi-
cio de Evaluación, Normativa y Procedimiento de la Gerencia de Servi-
cios Sociales, a petición propia, agradeciéndole los servicios prestados.

Valladolid, 27 de octubre de 2009.

El Consejero de Familia 
e Igualdad de Oportunidades,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y
León, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de aspi-
rantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativos
Especialistas en Geriatría, del Servicio de Salud de Castilla y León
y se ofertan las vacantes correspondientes.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/1124/2008, de
30 de junio («B.O.C. y L.» n.º 131 de 9 de julio), por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en plazas de Facultativo Especialista en Geriatría, del Servicio de Salud
de Castilla y León y de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal
Calificador según lo previsto en la base octava de dicha Orden y confor-
me con la resolución de los recursos interpuestos, esta Dirección General 

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación
obtenido, según figura en el Anexo I.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I
deberán presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos
Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de
Zorrilla n.º 1 – 47007 – Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Médico Especia-
lista en Geriatría.

c) Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a la exigida, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homolo-
gación de su título en el Estado español.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defec-
to físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

f) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas
que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos administrativos correspondientes en
materia de servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la misma
se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos señalados en la Base
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ANEXO I

RELACIÓN DE OPOSITORES QUE HAN SUPERADO
EL PROCESO SELECTIVO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN.– FACULTATIVOS ESPECIALISTAS EN GERIATRÍA

TURNO LIBRE

TURNO DISCAPACIDAD

Segunda de la citada Orden de convocatoria, no podrán ser nombrados per-
sonal estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anula-
das todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ra podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Cuarto.– Junto a la documentación exigida en el apartado segundo,
los aspirantes, en función de las plazas vacantes que se relacionan en el
Anexo III de la presente Resolución, deberán cumplimentar y presentar
el modelo de solicitud que se adjunta como Anexo IV, indicando por
orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

Quinto.– Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación. 

Sexto.– De conformidad con lo establecido en el punto uno de la
base Octava de la Orden SAN/1124/2008, de 30 de junio, en el caso de
que se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto táci-
tas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el
órgano convocante requerirá al órgano de selección relación comple-
mentaria de los aspirantes que sigan por puntuación a los relacionados
en el Anexo I de la presente Resolución, para su nombramiento como
personal estatutario fijo.

Séptimo.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicará
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el nombramiento como perso-

nal estatutario fijo, en la categoría de Facultativo Especialista en Geria-
tría, del Servicio de Salud de Castilla y León, de los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo con expresión del destino que se les haya
adjudicado.

Octavo.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid o a
elección del demandante, en cuya circunscripción tenga aquél su domici-
lio, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación. Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición previo ante el Consejero de Sanidad en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, según dispo-
nen los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Valladolid, 26 de octubre de 2009.

La Directora General
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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ANEXO III

RELACIÓN DE VACANTES QUE SE OFERTAN 
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS EN GERIATRÍA
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CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

ORDEN FAM/2042/2009, de 27 de octubre, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designa-
ción el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48.2.b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos, el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso de Personal y de
provisión de puestos de trabajo de los funcionarios al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1 g) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración, determina entre las atribuciones de los Consejeros el
nombramiento y cese de los titulares de los puestos de libre designación
funcionalmente dependientes de su Consejería.

Por su parte, el Decreto 278/1996, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo adscritos a funcionarios públi-
cos de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y de la Gerencia de
Servicios Sociales de Castilla y León, modificado por Decreto 7/2001, de
18 de enero, y por Decreto 136/2001 de 3 de mayo, determina aquéllos
que pueden ser cubiertos por el mencionado procedimiento, así como los
requisitos exigidos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar la provisión por
el sistema de libre designación, entre funcionarios, del puesto de trabajo que
se indica en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987 de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de
18 de marzo de 1987).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Orden, en el Registro de la Gerencia de Servicios Sociales, C/ Padre Fran-
cisco Suárez, n.º 2, 47006 - Valladolid, o de acuerdo con lo previsto en el
Art. 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «Currículum
Vitae» en el que figuren las titulaciones académicas, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas y otros méritos.

Cuarta.– El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igualmente, con carácter
previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Con-
sejero de Familia e Igualdad de Oportunidades en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de octubre de 2009.

El Consejero de Familia
e Igualdad de Oportunidades,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

ANEXO QUE SE CITA

Centro Directivo: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.

Dirección Técnica Administrativa

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Evaluación, Normati-
va y Procedimiento.

Código R.P.T.: 54118.

Grupo: A1.

Nivel: 28.

Complemento Específico: 16.

Cuerpo: Superior de la Administración.

Cuerpo de Letrados de la Administración de Castilla y León.

Otros cuerpos similares.

Requisito: Licenciado en Derecho.

Administración: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2009, conjunta de la Universidad
de Salamanca y de la Consejería de Sanidad de Castilla y León, por
la que se convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios
docentes universitarios para ocupar plazas vinculadas de institucio-
nes sanitarias concertadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» de 13 de abril), (en lo sucesivo LOU),
y en el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universita-
rios («B.O.E.» de 8 de octubre) y a tenor de lo establecido en los Estatutos
de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de
enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» de 3 de febrero) (en ade-
lante EUS) y el Reglamento de concursos para el acceso a Cuerpos Docen-
tes Universitarios por parte de personas con certificado de acreditación
nacional, aprobado por Resolución de la Universidad de Salamanca de fecha
4 de marzo de 2009 («B.O.C. y L.» del 13) -en adelante Reglamento de con-
cursos de acceso entre acreditados-, en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de
junio («B.O.E.» de 31 de julio), en su vigente redacción, por el que se esta-
blecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades
y las Instituciones Sanitarias y la Orden de 18 de junio de 1993, por la que
se aprueba el Concierto entre la Universidad de Salamanca y el Instituto
Nacional de Salud,

El Rectorado de la Universidad de Salamanca y la Consejería de Sani-
dad de la Junta de Castilla y León, en virtud de las atribuciones que le
confieren el artículo 20 de la LOU y el artículo 66 de los EUS, conforme
al acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptado en su
sesión de fecha de 26 de junio de 2009, ha resuelto convocar a concurso
de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Reso-
lución, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1.– Normas Generales.

1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU., la ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público
(«B.O.E.» del 13) en adelante EBEP; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones
Sanitarias, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios, los EUS, el Reglamento de concursos de acceso entre acredita-
dos, las presentes bases de convocatoria; y con carácter supletorio, por lo
previsto en la legislación general de funcionarios civiles del Estado.


